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Independencia,

vIsTo,
Convenio
Distrital
UNASAM,

el Informe N" 0357-201s-MD1-GSB/GA/SGGA/YSM§: Proyecto de

E"p""iil. a" Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad

d" i;á;"-"d".cia y 1a Facultad de Ciencias del Ambiente de la

,"-itiá. p"t la Sub Gerencia de Gestión Ambiental' y;

¡L
. CONSIDERANDO:

Que, con Proveido de fecha 04MAY'2018, e1 Gerente MuniciPal deriva a la

& Gerente de Asesoría Juridica, e1 Informe N" 0357-20 18-MDI-GSPYGA/ SGGA/

SMS, de fecha 04MAY.2O 18, emitido por 1a Sub Gerente dc Gestión Ambiental,

ediante e1 cual adjunta e1 proyecto de Convenio EsPecílico de CooPeracron

terinstituciona-1 entre 1a MunicíPalidad Dis

Facultad de Ciencias del Ambiente - UNASAM' 1a misma que se remite a la

Gerencia Municipal para su conocimiento y fines;

Que, mediarrte Informe Administrativo N" 232-20 18-MDI/ GAJ / KMMI\4, de fecha

,-iáL-J""r" del 2018, la Geiencia de Asesoría Jurídica; solicita a la Geren-cra

de Recursos Humanos, "rnit' 
t-tt' ittfnt-e Técnico sobre e1 Convcnio Espe cíñco

de Cooperación l.rt.,itt"iittiot'a1 ent'e 1a Municipalidad Distrital de

f"¿"r""á"""i" y la facuttad de Ciencias de1 Ambiente - UNASAM; en cuanto

;;J.t;; ;;áario de las pácticas pre profesionales v técnico' cicio que

deben cursas 1os estudianiel-á" i" p"L"rtád de Ciencias del Ambrentc de 1a

UNASAM, Remuneración 
'qu" - 

p"tciUitá¡- los practicantes' número de

Dracricanles por periodo. '-"tn''i"-o= dc control y supcnisión dc las

;;.ffi-; ;;""';;;J; se realizarán 1as prácticas en atención a su

especialidad;

Que, con Informe N'406 2018 MDI-GAF/S G'R H i SG' de fecha 21Jl-rN 2018' 1a

sub Gcrencia d" R""rr"o" Hrmaflos' deríva a 1a Gerencia de Asesoría Jurídica

I" i.i"r-á"i0" solicitada "" t"tito a1 Informe Administrativo N" 
'z32 ?0-]":^

i^"i¡C^i7?*M, de fecha 13JUN 2018, y demás actuados para su respectlva

opinión le ga1 corresPondiente;

TRl

trital de IndePcndencia Y Ia

-3u

Que, en relación a 1a celebración de convenios por parte dc las instituciones

estatales, 1a Ley N' zroo^ - iii de Procedimientó Administrativo General - en

su Articulo 77" - Medios de tolaboraciOn Interinstitucional' Numeral 77 1

estabiece qüe: "Lrrs entidades estan facultadas p.a-ra.dar e.strtbitidad a Ia colaboración

inteinstitucionat medíante ""G;;;cl" 
entre en¡idades uinculadas' CONVDNIOS I)L

C)LAB)RACIÓN g ot ,t ^"d'i:J't.,gá);i"'" 
admistbles' de igual forma e el ttutnerll

77.3, agrega "Por los 
"onuan¡'" 

"a" cooperación' lc.s enlidcLde's o lraués de sus

representanles (lulorizodos, iiita'"" deniro de Ia Ley aaterdos en el ambilo de su

respectiua competencta, "" 
l"'i"t"'" iat'sato¡o párct Las partes a con clúusula

expresa de tibre adhesióft A separación";

Que, asimismo, de conformidad con e1 Numerai 26)' Articulo 9" de 1a Ley N"

27972 - Ley Otgálica dc l'l""i"i-p'lia"aes '^cs atribució¡ dcl Conseio Municipal'
nAprobar la celebración d" 

^;;;';;"' 
de Cooperación Nocional e Inlernacional g

Conuenios Inteinstitucionales" También el ArtÍculo + 1' dc1 mismo cuerpo

normativo indica que tos Acuerdos de Concejo son decisiones que toma e1
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permite el cumplimiento de Pianes Y sobre todo 1a optimización de 1os servicios

úblicos; existiendo en el fondo una distribución de actividades entre las

tes interesadas con e1 fin de desa¡ro1la.r un objetivo común; pudiendo

cluso existir aportes en dinero de una parte y aportes de trabajo de 1a otra;

ue, en atención a 1a comPetencia de 1a Universidad Santiago Antúnez de

Mayolo - UNASAM de Huaraz, e1 Artículo 40" - Diseño Cur¡icular - Ley N' 30220

(Ley Universitaria), establec e en e1 tercer párrafo qúe'. 'Cada uniuersid<td

determina en la Estructura Cunicu lar el niuel de estudios de pregrado' la pertinencia g

duración d.e las prdcticas pre profe sioncrtes, de acuerdo a sus especialidades";

f.L

NW

Concejo, referidos a asuntos especificos de interés púb1ico' vecinal o

institucional, que expresan 1a voluniad de1 Órgalo de Gobierno para participar

un determinado actó o sujetarse a una conducta o norma institucional;

Que, 1a aprobación de la celebración de convenio' es una atribución de vital

iilpá.a"""i" para 1a Municipalidad Dist¡ita1 de Independencia; debido a que

f.iÁi " 
la ceiebración de Convenios de Cooperación Naciona] e Internacional,

ásí como 1a celebración de convenios interinstitucionales, que es una via. que
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Que, así también, en atención de 1a Ley N" 28518 - Ley Sobre Modalidades

ñoráativas Laborales y su Reglamento, se colige que las modalidades

formativas laborales para e1 inteiés del caso en particular; 1as prácticas pre

p.of""io""t"" son con-venios, mediante 1os cuales se busca que 1os cstudiantes

tomplementen su proceso formativo en una entidad pública Rigiéndose

estrictamente por su propia normativa; por 1o que, 1os practicantes no generan

ningún víncult laboial áon las entidades púbhcas, Loda vez que no reciben

.,.r,.u." ."-rrrr".ución sino una subvención o propina, y Ia obligación de

obediencia de1 practicante hacia su formador o jefe de prácticas' no es como

consecuencia di 1a facultad de dirección de su empleador, sino como parte rle1

;;j;1ir. principal de1 convenio de prácticas que es concluir ia formación

práf""ioá de1 estudia¡rte adaptando su conocimiento a1 ejercicio labora1, por

io qr" pode-os afirmar que ná existe dependencia o subordinación alguna;

Que, mediante Resolucrón de Alca-ldía N' 0262-201s-MDI, de fecha 14MAY 2015'

si Resuelve en su ARTÍCULO 1" APROBAR 1a Directiva N" 001 2015

MDID/ GPyP/ SGPyR, que contiene las "Normas y Procedimientos Internos para

la Rea-1izáción dá Prácticas Pre Profesionales y Técnicas en la Municipalidad

Oi"ttii"f de Independencia", con el objeto de disponer de un documento de

g""tiO. qr" p"ráit. establecer e implementar e1 programa de prácticas pre

;r;i;;;"i en 1as distintas Únidades orgánicas de acuerdo a

Iequerimientos y exigencias institucionales, apoyando en 1a formación'

caiá"it^"i0., y aésattJio de 1os practicantes, 1a misma que debe de servir de

guía para el desarrollo de1 presente convenlo;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N'051-201S-MDI, de fecha 24A8R 2015' se

r-"*""1"" en su A¡tícu1o l"-- "APROBAR el Conuenio Marco de CooperaciÓn

Interinstitucional entre la tlniuersid.ad Nacional *santiago Antúnez de Mayolo" g Ia

Minicipatidad DistritaL de Independencia, el mismo que consta de diez (10) ClausuLas''i-iiÁí áii* ¡"rmo parte de lá presente Resolución, s.iendo su vigencia por espacio de

íinco (05) años, contádos a partir d-e la fecha de suscripción ";
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)'

Que. en cse senLido revisado eI "Convenio Especil'ico de Cooperación

Interinstitucional entre Ia l¿""i.páii¿"a Distrital de Independencia y 1a Facultad de

Ciencias del Ambiente - UNASAIvi', se puede ob¡ervar en su C1áusu1a Tercero:

OBJETIVO el presente Co,,*"io'O"p""ífico de Cooperación Institlci:.1r^1l:ti:
f" filut iclpafiaad y la FCAM a través de sus representantes' convlenen en

establecer y desarrollar -."arli"rno* e instrumenios de mutua colaboración y

beneñcio; asl como "oop",*iOt' 
t"""i"^, proyección social y prestación de

;t"t."' q,-," u-U"" instituciones se puedan brindar recíprocamente;

;"ili";",;; el Segundo Párrafo de 1a C1áusu1a -Cuarta' seña1a que: "La's

rzctiuidrrdes específicas, t' ;'"og'"*" y [a responsabilidrtd de los cos¿os serán

detallados por medio d'e Conuenios"E pecíficos que suscribirán ambas lnstituciones"; y

en su Cláusula Quinta, establece que: "En el cc,so de lct Uniuersidad' son s scrifos

oor sus autoridades re"onocidll';;; i;v "" el caso de la Municipalidad por el Alcalde

i" ; ;,2", \:;;," ;; 
", ;;;; i; ; ;; ;"¡ "' t:i a¡ c n o c o n u e n i o e s p e c iri c o s s e p r e c i s a r an I o s

;;j-;tirrr, i"tiridod"", compromisos de las partes' entre otros';

Que, 1a Municipaiidad Distrital de Independencia de acuerdo a 1os informes

técnicos (Informe N' 0357-2;18-MDI-GSPv^GA/ SGGA/YSMS de fecha 04 I 05l 2ot8 
'

emitido por la Sub Gerente ¿"t ó""t'Ot Ambiental; y' el Informe N" 406-2018-MDI-

GAF/S.G.R.H./SG de fecha ii át j""it de 2018'.emrtido por la Sub Gerencia de

Recursos Humanos), "" "t'"t-t""i'u "n 
la disponibilidad de celebrar el presente

convenio. Por tanto ..""1;;-";;;iente ia suscripción; dicho Proyecto del

,,convenio Específico a. c"Ip"r""io" Interinstitucional entre 1a Municipalidad

Distrital de Independencia y ü Facultad de Ciencias del Ambiente - UNASAM"' no

siendo necesario remitirlo ;;;;;á; Concejo toda,vez que 1a misma-ha sido

aprobado, conforme se aprecia en e1 Segundo Pá¡rafo de la C1áusula Cuarta y

1a C1áusu1a Quinto del C";;;;; Especif'co de Cooperación Inte¡institucional

entre 1a Municipalidad D*;i;i d" i"d"p""d"ttcia-y 1a Facultad de Ciencias

del Ambiente - UNASAM, t-ftotta" mediante Acuerdo de Conceio N" 051-2015-

MDI de fecha 24A8R.2015;

, ü,i

Que, medialte Info¡me Legal N' 567-20I8-MDIiGAJ/KMMM' de fecha 06AGO'

2018, 1a Gerente a. A"e"ori*tiu¡ai"u ftu emitido opinión lega1 a1 respecto' e1

"ri;";;;;. "o,,"o'¿ut'"á 
cán 1os extremos de 1a presentc resolución;

Estando a Io expuesto, de conformidad con los ArtÍcu1os 20" Inciso 6) v 43'de

ir" ilv 
"orgi"l.á 

de Municipalidades N" 27972' cor, las visas dc Sccretaría

General. d.e Asesoría ¡u,ioit""lat S"rvicios Pt-lblicos y Gcsrión Ambicntal' y la

ARTÍCULO 1..- APROBAR EL CONVENIO ESPECÍHCO DE COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL EWTNE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

INDEPENDENCIA Y LA TECUI'IEO PP CIENCIAS DEL AMBIENTE -

UNASAM"; en cumplimien* u lo Át"Uf""ido en ei 2do Párrafo de la C1áusu1a

ó""i"v ¿Lá"r"i¿L ur" ciátt"'tt quinto de1 Acuerdo de Concejo N' 051 201s

MDI, de fecha 24ABR.20rs, "o']lot-" 
a 1os fundamentos expuestos en la parte

conáiderativa de 1a presente Resolución'

Gerencia MuniciPal;

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO 2O,- NoTIFÍQUE§E a 1as partes de acuerdo a ias formalidades
Ley N" 27444 - Ley de1 Procedimientoestablecidas en e1 TUo de la

Administrativo General.

egístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese

roBAEúA
EFAM/jvc

oy

u
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